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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL! 

L M leyes, ordene» y anuncios qne huyan de insertarse en 
las B o t a r í a i s OFIOIALK8 se han de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•«neionados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

*e paft>llca todo» \mn di*» excepto loa ¿«miago* 

P B E C I t d U K flt7BH€KlB»€B«íV 

En esta capital, llevado adomicilio, do» petetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae pete}»»,cincuenta céntimo* almas, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscr ipción en Madrid, en la Adminiatración del B O L K T Í H , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de asta eapital, directamente por medio de-carta á la A d-
miniatraeión, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición»» de las Autoridades, exeepto las qne seaa 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Múm suelto SO céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Continuación) 
Art. 51. Dichos programas, que serio 

formulados ooo el orítorio científico y pe
dagógico del Profesor, se amoldarán en so 
extensión y materia á las determinacio
nes contenidas en el lugar correspondiente 
de este Deoreto. 

Art. 52. E l desarrollo de l a ensenan-
xa primero, y la materia de.los exámenes 
después, tendrán, por norma esos progra
mas, y á ellos habrán precisamente da 
«Justarse. 

Art. 53. Los Ayudantes, en lss ola» 
ses donde los hubiere, pasarán mensual-
mente; á los respeotivos Catedráticos un 
astado en que se hará constsr la asisten-
ola, conducta, aptitud y aproveohamiento 
de los alumnos de su Seooión. 

Igualmente los Catedráticos,, en vista 
de estos partea mensuales y de sus. pro
pias notas en la cátedra, redactarán y pa
sarán trimestralmente á Secretaría un es
tado igual relativo á todos sus alumnos, 

Art. 54. Las calificaciones ae harán 
•obre las bases siguientes: 

i** Fijación del número da faltas de 
asistencia. 

2 . ° Calificación de la conducta en irre
prensible, buena, regular y mala. 

3. ° Cal i fioaoión del aprovechamiento en 
sobresaliente, bueno, suficiente y escaso. 

En 15 de Mayo se pasarán las notaa 
del último medio trimestre. 

Art. 55. E l Claustro, á partir de l a 
feoha antes fijada, nombrará Comisiones 
do Profesores, que se enosrgsrán de vissr 
dichos estados, acumularlos y sumarlos, 
determinando, en vista de su resultado, 
ios alumnos que pueden presentarse en 
ios exámenes ordinarios de Junio y los 

(i) Véaaa c l BOLETÍN de anteayer. 

que habrán de quedar para los extraordi
narios de Septiembre. 

Los reglsmentos de régimen interior 
determinarán las reglas para fijar esa 
s a n c i ó n . 

Art. 56. Los exámenes de asignaturas 
se r ¿giran, mientras no se dicte una dis
posioión genersl sobre pruebas académi
cas sin perjuicio de las especialidades que 
requiera esda grado de la enseñanza, al 
tenor de los procedimientos hoy vigentes. 
¡•¿.Art. 57. A l final de los Estudios Ge
nerales, el alumno sufrirá un examen to
tal de los mismos, obteniendo eu su conse
cuencia el Certificado de Estudios Geno-
rales. 

Ei Tribunal se compondrá de oineo 
Profesores, tres de una Seooión y dos de 
otrs, y lss preguntas y ejercicios dura
rán media hora, versando sobre todas las 
asignaturas de Letras y de Ciencias de 
este periodo de enséñense. 

Art . 58. A l terminar los Estudios Pre
paratorios podrán los slumnos que los ha
yan cursado recibir el grado.de Bachiller 
de Segunda Enseñauza de Ciencias Mora
les ó en Gienoias Físico-naturales, su
friendo el oorrespondiente examen. 

Este será teórico-práotioo,, durará tres 
cuartos de hora por lo monos y se verifi
cará ante un Tribunal compuesto de tres 
Profesores de la Seooión respectiva. 

Art . 59. Los alumnos que lo deseen 
podrán simultanear los Estudios Prepara
torios de ambas leociones. 

Los que hubieren obtenido el grado 
oorrespondiente en una de ellas, podrán 
aspirar al miamo grado en la otra,Seoción, 
ourssndo laa materias que le falten de la 
mismo en un solo¿ano. 

Art . 60. No habrá exámenes de prue
ba de ourso para las enseSsnzas de Dibu
jo, Caligrafía y Gimnasia. 

Art . 61. Para todos los grados, tanto 
de Estudios Genéreles oomo de Estudios 
Preparatorios, se establecen lss notas de 
Sobresaliente, Notable, Aprobado y Sus
penso. 

Art . 6S. Los dereehos de certificado 
de Estudios Generales serán de 25 pese
tss, y los litólos de Bachiller en Ciencias 
Morales ó en Ciencias Físico-naturales 
de 50 pesetas, pagaderos ambos en el pa-
del correspondiente. 

Se satisfarán además en metálico y por 
dereohos de inscripción 10 pesetas en al 

primer grado, y 20 en oualquiera de los 
otros dos. 

Ar t . 63. Quedan subsistentes, por aho
ra, ó ínterin una disposición espeoial no 
lss altere, las clases de enseñanza oficial, 
privada y libre» actualmente estableoidas. 

Sólo se suprimirá, por quedar ya re
ducida á la libre, la titulada doméstica. 

Art . 64. Loa Colegios incorporados 
donde se da hoy la enseñanza privada, 
habrán de ser asimismo preferente objeto 
de lss disposioiones que quedan estableoi
das, en lo que puedan serles aplicable su 
tenor literal á el criterio en que se hallan 
inspiradas. 

Art . 65. A partir de la publiosoión del 
presente Real deoreto, no se podrán orear 
Colegios eon la categoría de incorporados 
sin lss oondioiones siguientes: 

1.* La Direooión estará á oargo de un 
Lioenoiado ó Doctor en Faoultad, sea pro 
codeóte de Universidad 6 de Seminario. 

2 / Todos los Profesores del Estableci
miento deberán ser Bachilleres, Licencia
dos ó Doctores en Letrss, en Ciencias ó 
en Teologís, ó tener aprobados los ejer-
oioios de estos grados. 

3.A Si hubiese Profesores interinos qne 
careciesen de estos requisitos, ni podrán 
figurar,en el onsdro del E s t a b l e c i m i e n t o , 
ni formsr psrte de los Tribunales oficiales 
de examen. 

Art . 66. Quedan en vigor todas las 
disposiciones vigentes relativas á las Co
misiones de exámenes para los Colegios 
incorporados establecidos fuera de l a po
blación donde radique el Instituto. 

Art . 67. Los ejeroicios de examen en 
estos pnntos serio públicos necesariamen
te, procurando las Comisiones celebrarlos 
en local qoetcoga condiciones para garan
tir dicha publicidad. 

Art. 68. En caso de que c l Profesor 
encargado de la asignatura, objeto del 
examen, no pueda Intervenir en el Tr ibu
nal por enfermedad ú obligada ausencia, 
será sustituí io por otro individuo de la Co
misión, aunque pertenezca á la Sección 
distinta. 

Art . 69. Quedan exceptuados de las 
presoripolones anteriores los estableci
mientos que no soliciten la incorpora
ción. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primers. Quedan vigentes todas las dis
posioiones de Instruooión pública que no 

se opongan á lo preoeptuado en este Real 
deoreto. 

Segunda. Este Real decreto será o b l i 
gatorio desde la feoha de su publiosoión 
para los alumnos que ingresen en la Se
gunda Enseñanza, oon lss excepciones i 
que se refiere ls ouarta de estas disposi
oiones adicionales. 

Teroera. Los alumnos que hayan ob
tenido la aprobación de alguna ó algunas 
asignaturas, conforme al Real deoreto da 
13 de Agosto de 1880, se regirán por laa 
siguientes prescripciones: 

1.* L a .transición de uno á otro rég i 
men se hará para diohos alumnos, de ma
nera que nunca hayan de cursar más de 
seis años para terminar la Segunda Ense
ñanza oompleta 

2.* La equivalencia de lss asignaturas 
para todo lo quo se refiera á matr ículas , 
asistencia á oleses y exámenes es la s i 
guiente: 

Plan de 1S80 

Primero y segundo 
curso de La t ín , . 

Retórica y poética. 

Geografía | 

Historia do España 

Historia Universal 

Psicología, Lógicaí 
y Etica ( 

Aritmética y A l 
gebra 

Geometría y T r i 
gonometría. . . . . . 

Fisica'y qu ímica . . | 

Historia natural... 

Agr icu l tu ra 

Flan establecida en este decrete 

Primero y segundo 
Curso de Latín y 
Castellano. 

Tercer curso de Lat ín 
y Castellano: Pre
ceptiva literaria. 

Geografía astronómioa 
y física. 

Geografía político-des
criptiva. 

Cnadro de Historio
grafía de España. 

Plan razonado de His 
toria Universal. 

Psicología elemental. 
Principios de Lógica y 

Etica. 

Segundo curso de M a 
temáticas. 

Tercer curso de Mate
máticas . 

Elementos de Fiaioa. 
Elementos de química 
Nociones de Organo-

grafía y Fisiología 
humanas. 

Cuadros de Historia 
natural. 

Elementos de Agrono
mía y Nociones de 
las principalea i n 
dustrias. 

3.* Los alumnos que hubiesen apro
bado el primer grupo de los establecidos 
en el plan de 1880, se entenderá por 
equivalencia que lo están ssimismo en el 
Primer curso de Latín y CasUllano y esa. 
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los dos de Geografía, según los cuadros de 
asignaturas de este Decreto. Serán ade
m á s dispensados de nno da loa enrsos do 
Frsneés . 

Estos slomoos so mstrionlsrán para 
ol segando año en lss siguientes asigna
turas: 

Segundo curso da Latín 7 Castellano 
(Gramática hlspsno-lstios). 

Francés (un solo curso), alterno. 
Segundo curso de Matemáticas ( A m 

pliaoión de Aritmética y Elementos de 
Algebra.) 

Cuadros de Historiografía de España. 
Plan resonada de Historia Universal. 
Desde el teroer año en adelanto se so

meterán al plan desenvuelto ea ls pre
sente reforme. 

4. a Los alumnos que bebieren aproba
do el segundo grupo en el plan de 1880» 
se considerarán también aprobados en las 
asignaturas de los dos primeros cursos 
de Latiu 7 Castellano, los dos de Geo
grafía 7 el de Cuadros de Historiogrsfia de 
España, atando dispensados de un ourso 
de Franoés 7 de la Historia Universal 
(Plan razonado). 

La matricula del tercer curso para d i 
chos alumnos comprenderá las asignatu
ras siguientes: 

Psicología elemental. 
Segundo de Matemáticas (Ampliación 

de Aritmética y Elementos de Algebra). 
Elementos de Física. 
Elementos de Químioa. 
Cuadros de Historia Natural. 
Y las del cuarto, las que siguen: 
Principios de Lógica y Ética 
Nociones de Derecho Usual . 
Teroero de Matemáticas. (Ampliación 

de Geometría 7 Elementos de Trigonome
tr ía . ) 

Nooiones de Organografía 7 Fisiología 
humanas. 

Elementos de Agronomía y Nooiones 
de las principales industrias. 

Además habrán de estudiar en cual
quiera de los dos años, pudiendo hacerlo 
por excepoión, libremente, un curso a l 
terno de Francés. 

En todo lo demás se someterán á lo pre
ceptuado en el presente Deoreto. 

5. * Los a l u m n o s que hubieren apro
bado el teroer grupo podrán aspirar al 
certificado de Estudios Generales, cursan
do las siguientes asignaturas: 

Cuatro obligatorias: el teroer ourso de 
.Matemáticas elementales, los Elementos 
de Físioa, la Psicología elemental 7 el De
reoho Usual. 

Y una á elegir entre las siguientes: 
Elementos de Química, Nooiones de Orga 
nografia y Fisiología humana?, Cuadros de 
Historia Natural, Elementos de Agrono
mía y Noc iones de las principales indus
trias. Principios de Lógica y Ética. 

(Se concluirá) 

GOBIERM) CIVIL 
CIRCULAR 

Habiendo regresado á esta capital, me 
he hecho cargo nuevamente en el dia de 
hoy del Gobierno oivil de esta provinois. 

Lo que he dispuesto haeer saber por 
el presente periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades, Corporaciones 
7 públioo en general 4 los consiguientes 

* efectos. 

Madrid 30 de Septiembre de 1894.=El 
Gobernador, M . E l Duque da Tamamos. 

Jefatura de Obrae públicas. — Ferroca
rriles 

E l Exorno. Señor Director general de 
Obras gpúblioas me; dice con feoha 15 del 
aotual lo aigniente: 

. «Exemo Señor: Vista la instanoia pro
movida por D . Manuel Monroy 7 Merino, 
veoino de esta Corte, 7 accediendo á lo en 
ella solicitado, esta Dirección general ha 
resuelto autorizar 4 dioho aeñor para que, 
en el plazo de un año, pueda practicar los 
estadios de un tranvía de vapor que par
tiendo del Puente de Toledo (ea las afue
ras de esta Corte) termine en la Plaza Ma
yor del vecino pueblo de Jetafe; pero en
tendiéndose que esta autorización es única 
y exclusivamente para practicar los traba
jos de campo necesarios para dichos estu
dios, por la carre tera de primer orden de 
Madrid á Toledo por Jetafe; y por las ca
lles de esta población, pues si de ambas 
hubieran de separarse 7 hacerse por terre
nos de propiedad particular, será neoesa- l 
ria nueva autorización previo el depósito 
de la fianza exigida por la Real orden de 
4 de Marzo de 1881.» 

Y en oumplimiento de lo prevenido 
por la Superioridad, se hsce público por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL á los efeo
tos correspondientes. 

Msdrid 26 de Septiembre de 1891.= 
E l Gobernador interino, Rafael Sarthou. 

PROVINCIAL 
Sesión de 17 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Hornillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talavera.—Pí 7 Arsua
ga .—Garc ía Gordo.—Alvarez Rodrí
guez.—Negro 7 Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
fué leída 7 aprobada el acta de la ante
rior. 

Aoto seguido la Comisión se ocupó de 
la resolución de asuntos comprendidos I 
en el artículo 98 de la vigente ley Pro
vincial haciendo uso de las strlbuoiones 
que le están conferidas por el párrafo 3.° 
dol mismo previa la oportuna deolaraoión 
de urgencia. 

Seguidamente se d i o cuenta en despa
cho ordinario de una comunioaclón del 
Arquiteoto Jefe de esta provincia, remi
tiendo los presupuestos para las obras de 
reparación que se precisan en diversas 
dependencias del Hospioio, cuyas obras 
considera de necesidad y propone, por io 
tanto su sprobación; acordándose que se 
ejecuten dichas'obras bajo la vigilancia 
del Sr. Arquiteoto, el oual cu idará bajo 
su responsabilidad de que no excedan de 
la cantidad presupuestada. 

Dada cuenta de una comunicación del 
Director del Hospital de San Juan de Dios, 
indicando la conveniencia de que se eje
cuten varias obras en diversss dependen-
olas de, aquel Establecimiento, se acordó 
que con toda urgencia emita informe 
el Sr. Arquitecto Jefe. 

Entrando en la orden dsl día se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Aprobsr la distribución del premio 
instituido en el legado heoho al Asilo de 
Nueatra Señora de laa Mercedes por doña 

Ana Honora Cangrand (q. e. p. d.) en l a 
forma qne participa el Direotor del mismo, 
concediendo á la acogida María de la 
Visitación López Cañizares, el premio i 
la desgraeia; 4 la acogida Carmen Msján, 
al premio á la aplicación y A Joaquina 
Alvares el destinado á ls suerte; que so 
consignen en ls Csja de Ahorros lss can
tidades que por tal consepto correspondo 
á diehss acogidas y que lss cartillas que 
se expiden de dichas cantidades sean 
custodiadas en la Depositaría de esta Cor
poraoión. 

Acceder á lo solioitsdo por Josefa Ló
pez y Lopes, disponiendo le ses entregado 
so hijo Faustino,? asilado en la Inclusa, 
previa la justificación de la maternidad 
de aquella. 

Idem á lo solicitado por Valentín Ro
dríguez y José Vergara López maridos 
respectivamente de JuansSlssbel Lahaces 
y Andrea^ Fernández Soriano, disponien
do les sean abonados los premios de 125 
pesetss quo á éstas correspondieron en con
cepto de acogidas en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Reclamar el oportuno] informe de la 
Contaduría, acerca de si existe slguna 
reclamación ó responsabilidad para el 
oontratista de oalzado oon destino al Hos
pioio D. Alfonso Alfaro, que solicita le 
sea devuelta la fianza que tiene consti
tuida por haber terminado su compromiso 
sin quedar afeoto á responsabilidad. 

Dejar sin efeoto los acuerdos siguien
tes, sdoptados en sesiones anteriores. 

Suspendiendo de empleor y sueldo al 
Escribiente del Hospital provinoial Don 
Sergio Pascual y nombrando parai susti
tuirle á D. Emilio Navarro. 

Nombrando Jefe Clínico honorario sin 
sueldo y sin derecho slguno, dentro del 
Cuerpo facultativo, á D. Enrique Mes-
qulda Baleztena. 

Dejando sin efeoto el nombramiento 
de Peón cominero de la provinoia hecho 
á favor de Eladio Bravo Garoía y nom
brando para sustituirle á Dimas Parras y 
López. 

Suspendiendo de empleo y sueldo por 
abandono de servicio, al alumno interno 
de Farmacia D. Francisao García López. 

Idem de empleo y sueldo por abando
no de destino, al Alumno Interno de Me-
dioina D. Hermógenes Sejs. 

Idem de empleo y sueldo á D. F ran 
oisoo Villanueva, Jefe del Lsboratorio de 
la Beneficencia provinoial y nombrando 
para sustituirle á D.José Ramos y G u 
tiérrez. 

Idem de empleo y sueldo por abando
no de servicios, al Alumno Interno de 
Medioloa D. Emilio F u e n t e Sáez. 

Nombrando á D. Fraaoisoo Villanueva 
Alumno interno de i . * oíase de F a r m a c i a . 

Devolver al notario D. Franoisoo Moya 
y Moya, la ouenta de gastos ocasionados 

oon motivo de la escritora de oontrato 
para la construcción de pabellones hospi
talarios, que ha remitido, oon el fin de 
que se sirva aolarar el concepto de la 
partida de 100 pesetas que figura en la 
oitada cuenta. 

Se dio onenta de nn dictamen da la 
Seooión de Beneficencia, poniendo á dis
posición de l s Comisión provinoial las 
siete proposiciones presentadas hasta el 
dia del actual en que expiró el plazo 
psra la admisión de pliegos ofreciendo 
terrenos para la construcción de un nuevo 
Hospioio y previa la venia del Sr. V I -
C! presidente se procedió á la spertura de 

los pliegos presentados obteniéndose el 
resultado siguiente: 

Abierto el primer pliego, eon el l e m | 

Dar asilo al desvalido, resultó estar suba-
eripto por D. Julio Arblna y Ceballos Ei. 
calera, en nombro y representación d«l0» 
Sres. Fernández de Castro, Marques d8 

Vallecerrato y Doña Matilde Gayo, viada 
de Gsrcer, y oon autorisacióu de la Com
pañía de ferrocarriles de Msdrid á Zara
goza y Alicante y de D. Sandalio Leal 
ofreoiendola adquisición de las fincas cuyo 
plano acompaña, situados dentro del tér 
mino municipsl de Madrid, teroer ouartel 
distrito del Hospital y barrio de las Dell 
cias, entre la estación y muelle de las De
licias y los paseos del mismo nombre, da 
la glorieta y del Molino, en una longitud 
aproximada de 618 metros, ouyos terrenos 
miden, bsjo una misma linde, una super 
fíele de 167.471*062 metros cuadradoi 
equivalentes á 2.157.027*26 pies cuadra 
dos, libres de toda oarga y servidumbre 
y linda en una gran extensión oon las ci 
tadas vías, pudiéndose dotar oon facilidad 
de aguas potables abundantes del casal 
de Lozoya, encontrándose á muy oorti 
distanoia del barrio ya edificado junto 
la oitada estación de las Doliólas y, por 
último, señala el preoio de 65 con limo» 
de peseta por pie cuadrado, en el oaso de 
pagarse al oontado al firmarse las escri 
taras de adquisición, y 75 céntimos si el 
pago se realiza eu dos plazos iguales, el 
primero al firmarse las escritoras y el 
segando en igual día del año siguiente 
quedando hipotecados todos los terrenos! 
favor de sus propietarios hasta el pago to
tal de la deuda y percibiendo un interéa 
de 6 por 100 anual hasta finalizar el se 
gundo plazo, y pudiendo variarse estas 
condioiones, de aouerdo oon los propieta 
rios, antes de formalizarse las oportunas 
escrituras. 

Abierto el segundo pliego, oon el lema 
La Caridad resultó estar subsori pto por Doa 
Manuel de Pendo y Cañedo eu su propia 

representación y en la de sus hermano! 
ofreciendo terrenos cuyo plano aoompaña 
situados en la parte izquierda de la carra 
tera de Extremadura, al precio de 25 céo 
timos de peseta el pie cuadrado; cuyos 
terrenos han sido ya aceptados oon anterio

ridad para la construcción de un Msnioo 
oomio Regional, dependiendo del Mlniste 
rio de la Gobernación su aceptaoióo 
nitiva; semetiéndoso á lss mismss oondi 
oiones estableoidas en la proposición refa 
rida, en cuanto á la forma del psgo; y por 
úl t imo, hace la advertencia oondioional 
de que, hallándose pendiente de aprobs 
oión definitiva la proposición de estos 
mismos terrenos con destino á la constru 

oción de un Manicomio, se habrá de acep
tar la resoluolón superior sólo en el caso 
de que ésta reoayera con anterioridad 
lo que la Diputación acuerde, és decir, q"8 

si al aosptase esta proposición, no se ba 
biera resuelto l a quo ae haya pendiente 
en el Ministerio, se tendrá la que ahora 

presenta por firme y oou todo au valor 

legal. 

Abierto el tercer pliego señalado oon 
el lema Socorred á los pobres resultó subs
cripto por D. Aureliano Lopategul y Te-
llería y D. Isidro González Serrano, re 
presentantes de los herederos de la Ex<** 
leotisima Señora Condesa viuda de Bíon 
tijo; por D. Pedro Boseh y Llanas, «° 
representación de su esposa Doña Joseflo* 
de la Presilla; por D. Félix Gregorio, so 
representación de au madre política DoÓ» 
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Ramona de 1» Presilla, y por D. Jallo 
fjrbioa y Caballos Escalera, en repre-
lantaoión de DoSa Eadosla Baoot y DoSa 
¿Jaría Luisa Fernándes de Castro, y her
manos, ofreciendo los tarreaos ouyo pla
no acompañan, situados en ests ospitsl 
y enclavados dentro de la segunda sona 
del Ensanche, en el teroer Cnartel de este 
término municipal, distrito de la Inclusa, 
sitio denominado «Vega de la Arganzuela» 
por bajo de Santa Maria de la Cabeza, en
tre los paseos de Embsjadores, Chopera y 
Delicias; ouyos terrenos están completa
mente llanos, oon aguas y facilidad para 
llevar lr< que se quiera del oanal de Lozo
ya, á muy pocos metros de distancia de las 
estaciones del Norte, Mediodía y de las Do
liólas, y muy próximos al ferrocarril de 
eirounvelación y á la Glorieta de Santa 
María de la Cabeza; su superficie mide 
1043.756 pies cuadrados y su preoio de 
veota se fija en el de 62 céntimos y medio 
de pesetas por oada pie cuadrado, pagan
do ou importe, la mitad al otorgamiento 
de ls escritura, y la otra mitad á seis, doee 
y diez y ocho meses osda plazo; y abonando 
ua 6 por 100 de interés anual, oon hipo
teca de los terreuos vendidos hasta el 
completo pago. 

Abierto el pliego señalado con el nú 
mero cuatro, oon el lema Placeat resultó 
hallarse subsoripto por el Sr. Merques de 
Zafra, en su nombre y autorizado por los 
señores D Vicente Cortés, Testamentaría 
del Sr. Merques de Aranda, ofreciendo la 
adquisición de los terrenos neoesarios, de 
qae acompaña el oportuno plano situados 
entre el paseo de oirounvalaolón, el del 
Marqués de Zifra, la plaza del mismo 
nombre y la calle que se dirige á los Ho
teles de las Ventas del Espíritu Santo, el 
srroyo Abren i gal y el oamino de la Fuen
te del Berro, á una peseta cincuenta cén
timos pie cuadrado, de la superficie com
prendidas entre el paseo de oirounvala
olón y una linea que corra paralela al 
mismo á 200 metros de distancia, y el 
resto á peseta el pie ouadrado; ó, bien, 
el terreno preciso á partir de la plaza de 
Zafra, siguiendo la oalle que se dirige á 
los Hoteles de la Ventas del Espíritu Sao-
to, el Arroyo Abronigsl, el oamino de la 
Fuente del Berro y la linea que se trace 
hasta volver á aquella plaza: todos estos A 
peseta el pie cuadrado, cuyos terrenos se 
hallan situados dentro del término muni 
cipal de Madrid, miden una superficie (sal
vo error) que excede de 2.000.000 de pies 
cuadrados, bajo una misma linde, libres 
de toda earga y servidumbre y tienen 
•ooeso, el primer grupo, al Oeste, por el 
paseo de circunvalación; al Norte, por el 
del Marqués de Zafra, que se unen en á n 
gulo, próximo á la calle de Aloalá, y el se
gundo grupo, por el psseo y plasa del Mar
qués de Zafra, la calle que atraviesa esta 
plaza normalmente á dioho paseo y las 
demás calles que se quieran abrir al for
jar el perímetro, todos loa cnales pueden 
dotarse fácilmente de aguas de la acequia 
del Este del oanal de Lozoya. 

El quinto pliego, designado oon el 
lema Venceré solo oontenia dos de papel 
•o blanco. 

Se procedió á la apertura del pliego 
MQ alado coa el número seis qae oon el 
loma No basta concebir el bien, ee preciso 
practicarlo suscribe D. Lino Garoia, ve
cino de Fuenoarral, por ai y en represen
tación de otros varios dueños de extensos 
•oleres enclavados en dioho término mu-
n i c ' pa l . sitio denominado da eBellas V i s -
**•» que ofrece terrenos al preoio de c i n 

cuenta céuíirnos de peseta el pie ouadra
do y en la forma de pago que aa convenga, 
cuyos terrenos fueron propuestros al Minis
terio de l s Guerra para lá'c'o'uslrucoión de 
un Hospital militar y aprobados por la 
Junta de Sanidad, lo cnal demuestra las 
oondioiones higiénioas que aquellos tie
nen. ' " • 

Por último, sé procedió á la apertura 
del pliego señalado oon el número siete, 
y lema Higiene y ventilación, subsoripto por 
D. Franoisoo Javier Jausás y Ordí, en re
presentación efe* D. Luis Madrazo y D. V i 
eente Jausás y Ordí, ofreoiendo 2.000.000 
millones ó más de pies ouadrados de terre
no, para la construcción del Hospicio que 
se proyeota, al precio de Ib* céntimos de 
peseta el pie ouadrado; ouyos terrenos es
tán situados en este término municipsl, 
sitio llamado «Dehesa de Amaniel» á 720 
y 730 metros de altura sobre el nivel del 
mar, bajo una sola linde, libres de osrgas 
y de servidumbres; lindan: á Oriente, oon 
el Canal de Losoya ó de Isabel 2 / y terre
nos de particulares; Mediodía, oon Quinta 
de los Pinos; Poniente, oon la Monoloa, y 
Norte, oon las plantaciones de la Dehesa 
de la V i l l a y con la carretera y péseos del 
Parque de la Dehesa; tienen aooeso por 
dicha oerretera en todo su lado Norte y 
por el Mediodía, por el camino del Canal; 
distau 200 metros de la carretera de Ma
drid á Francia; y están enclavados entre 
el Canal de Isabel 2 . a y el Canalillo del 
Norte; pueden dotarse fácilmente de 
aguas y en la parte media existe nn ma
nantial de excelentes aguas potables. 

En su vista la Comisión acordó pasar 
estas proposiciones con toda urgenoia á 
la de nuevos Establecimientos para que 
asesorada de la Comisión auxiliar facul
tativa y demás entidades que considere 
oportuno, se sirva informar en el más bre
ve plazo posible, teniendo presente que se 
ha suspendido la subasta anunciada para 
la construcción del unevo Hospicio, hasta 
tanto que haya terrenos elegidos para la 
del que se proyecta. 

Se levantó la ¿sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =*El Seoretario ac
cidental, Gerardo Medina. 

Madrid 
Secretaria 

La Junta munioipal se halla citada 
para oelebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dís 1.° de Octubre próximo, 
á lss tres de la tarde, oon objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do la ooncesión de jubilaoión á un em
pleado munioipal oeaante. 

Idem íd. aprobando bases para la crea-
oión y emisión de nna deuda amortizante 
para el pago de laa expropiaciones efec
tuadas en el ensanohe. 

Lo qne se anuncia para oonooimiento 
del públioo, alendo esta segunda con
vocatoria oon arreglo al art. i 49 de la 
vigente ley Munioipal. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
sacar A públioa subasta la construcción 
de treinta cajones nuevos psra resguardo 
de loa vigilantes de Consumos y la repa
ración do oianto cincuenta quo se en

cuentran en mal estado bsjo la cantidad 
total de 12.977 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provislooal la canti
dad de 648*85 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; 
aoompaSando A los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 1.297*70 
pesetas qae le será devuelta á la termina
ción del oontrato previa l a certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 8 de 
Ootubre de 1894 á la una de la tarde en la 
sala de remates de la teroera Gasa Consis
torisl, bajo la presidencia del Exorno. Se
ñor Aloalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde todos los 
díss no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se'anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 26 Septiembre de 1894.=E1 
Seoretarlo, Franoisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel del sello 1 2 . ° ) 

D . . . , q u e v i v e . . . , enterado do las 
oondioiones para la subssta en públioa l i -
oitación de la construcción de treinta ca
jones nuevos, para resguardo de los vigi
lantes de Consumos y reparación de den
tó cinouenta que se hallan en mal estado, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d í a . . . . de . . . , conforme en 
un todo oon la misma, se oompromete á 
tomar á su cargo estas obras con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición re
firiéndose A . . . , t i p o . . . , (coa la cantidad 
en letra.) 

M a d r i d . . . , d e . . . , de 1894. 
(Firma del proponente.) 

.A. raza juez 
E l vecino do este Real sitio Brígido 

Gsbero López, ha puesto á disposición do 
esta Alcaldía, una res de cerda cuyas se
nas se insertan á esta continuaoión y que 
hallo extraviada á las ocho de la maSana 
del día 21 de los corrientes en el punto 
denominado «Castillejo Viejo» de este 
término municipal. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
este snunoio para que en el término do 
quinoe dfas, contados desde el de la publi-
oaoión del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia pueda su dueño reda
marla. 

Aranjues 24 Septiembre de 1894.= 
E l Alcalde, Rafael A l masan. 

Señas de la res 
Clase hembra, como de ooho meses, 

peso 23 kilogramos, basteóte delgada, 
color uegro, corta las las dos orejes y el 
rabo. 

Ea la tarde del dia 16 de los corrien
tes y ea el sitio denominado «Puente Lar
go» fué hallada por el vecino de esta po
blación Higinlo Fernández Fuentes, una 
res de cerda ouyo dueSo se ignora quien 
sea y de laa senes que se expresan á esta 
continuación; la que ha sido puesta por el 
miamo á disposición de esta Alcaldía. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este edicto para que dentro de los quinoe 
días, siguientes al de la publicaron del 
mismo en el B ILBTÍW OFICIAL da l a pro
vinoia pueda au dueño redamarla. 

A rao juez 24 Septiembre 189 4.=- E l 
Alcalde, Rafael Almasán. 

Señas de la res 
Clase maoho, oolor negro, peso 11 y 

medio kilos. 

Oa.nilla.ei 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico por término de ooho días, el repar
timiento de la contribución urbana ex
traordinario formado para el actual año 
económioo de 1894 á 95 y que pasado d i 
oho término no se admitirá ninguna. 

Canillas 20 de Septiembre de 1894.=» 
E l Aloalde Interino, Pautaleón Garoia. 

Carabaña 

E l repartimiento especial sobre la r i 
queza urbana descubierta en este pueblo, 
correspondiente al ejeroioio aotual, se ha
l la de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
á contar desde la feoha, para oir reolama
oiones. 

Carabaña 23 de Septiembre de 1894.=» 
P. A . , del Alcalde.=E1 primer Teniente, 
Elias Cuéllar. 

Ribas de Jarama 
De conformidad al art. 4.° del Real 

deoreto de 7 de Junio de 1891, se arrienda 
en públioa subasta ei arbitrio de pesas y 
medidas de esta v i l l a , eon el osráoter de 
obligatorio, en cuantas transferencias ó 
ventas se verifiquen en este término eu lo 
quo resta del presente año económioo. 

La subasta tendrá efecto el día 1.° do 
Ootubre próximo, de diez á dooe de su ma
ñana, en esta Sala Consistorial, bajo el 
tipo de 1.738*79 pesetas y pliego de oon
dioiones, que ae halla de manifiesto en l a 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Si en dioha subasta no hubiera remato 
se celebrará una segunda á los diez días 
después, bajo las mismas oondioiones y A 
las propias horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo para la primera. 

Ribas de Jarama 21 de Septiembre do 
1894.=E1 Aloalde, Luoio del Amo. 

Valdaraoote 
Se halla terminado y de manifiesto a l 

público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el pa
drón de cédulas personóles de este distrito 
para el presente ejeroioio, durante cuyo 
plazo se oirán las redamaciones que se i n 
terpongan. 

Valdaraoote 23 de Septiembre do 
1894.=E1 Alcalde, Deograoias Pitarro. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Andienoias provincia les 

MADRID 
Sala de lo oriminal Seooión 4 a — E n l t 

oausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palaoio de esta Corte, se
guida contra Regino García Pascual y 
otros, por hurto y estafa, y en la que os 
psrte el Ministerio Fiscal, ha dictado l a 
referida Seoción 4.* auto con feoha 31 do 
Agosto, señalando el día 9 de Ootubre y 
hora de las dooe ea punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones dol J a l 
d o oral, mandando se oite á la testigo Be
nita Calvo A s e o s l o , ouyo aotual domioilio 
se ignora, oomo lo verifico por medio do 
la presente, á fln de que oomparezoa A 
declarar ante la exprésala Sala sita an ol 
piso bajo del Palaoio da Justioia, (3alesas\ 
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« • «1 ladioade día y hora* haciéndole sa
ber a l propio tiempo la obligación qoe 
llana de oonanrrii 4 eata primer l lama
miento, bajo la mnlta de tt á 50 peaatas. 

Madrid 21 de Septiembre de i894.=»El 
Oflcisl de Sala, José Almira. 

Audiencias territoriales 

Ssls de lo criminal.—Seooión 2.*—En 
l a atusa prooedente del Juzgado instructor 
dal distrito del Inclusa de esta Corte, se
guida I Daniel Elizondo Fernández por 
hurto, y an lá que es psrte el Ministerio 
Fiscal ha dictado la referida SeeoiÓn 2.* 
motó eon feeha de hoy señalando el día 16 
da Noviembre próximo y hora de ls una en 
punto de su tarde para dar oomienso á las 
sesiones Juioio oral, mandando se oite al 
procesado y á los testigos Hermenegildo 
Morís Ordoñez, Francisco Gomes Mingues, 
Agustina Gsroia Garcfa y Luis Elizondo 
Fernández, cuyos domicilios se ignorsn, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
i fin de que oomparezoan á deolarar ante 
l a expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palaoio de Justioia (Salesas), en el indica
do dia y hora; hadándoles saber al propio 
tiempo la obligaoión que tienen de oonou
rr i r á es'te primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.= 
£1 Ofloial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados mil i tares 

H A B A N A 
D. Francisco Martin Sánchez, segundo 

teniente del primer batallón del regimien
to infantería de Isabel la Católica núm. 75, 
y Juez instruotor del mismo en expediente 
que por falta grave de deserción me hallo 
instruyendo contra el soldado de la cuarta 
compañía del segundo batallón del expre
sado regimiento, Francisco Chaval! F o l -
quet. 

Hago saber que en dicho procedimien
to he dictado auto de prisión contra el pro
cesado, hijo de José y Torees, nstural de 
Tarragona, provinoia de ídem, mayor de 
edad, soltero, labrador y sus señas son iss 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nsrls regulsr, color sano, frente 
regular, aire maroial, produooión buena, 
señas particulares ninguna,, y ouyo psrs
dero se ignore, para que pueda tener efeo
to he dispuesto ls publicación de ia pre
aente requisitoria por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo para que en 
•1 término de diez díss, contados desde la 
fecha déla publloaoión de esta, se presente 
á la autoridad militar del punto donde se 
encuentre; bajo aperoibimiento qoe de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

T encargo á las A u t o r i d a d e s de todss 
clases que en ouanto tengan oonooimiento 
del paradero del expreoado individuo pro
cedan á constituirlo en prisión y á mi dis
posición. 

Hsbsna 10 de Agosto de t894.=*Por 
mandado de S. 8., Franoisoo Martín. =*El 
Secretsrio, Joaé A p a r i c i o . 

Juagados de primera Instancia 

CENTRO 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta capital, en vir
tud de providenoia diotada con feoha 19 
del aotual eo los autos promovidos á Ins
tancia de D. Cayetano Aliaga y D. Martín 
González Gomara, sobre que en sn dia 
ae deolare justificado el dominio de los 
miamos, eo 11.852 pies de terreno como 
comento eo la finos, sita eo esta Corte, 
calle deFortuny, núm. 5, Barrio deCbam-
beri, que adquirieron por escritura públioa 
ata 18 da Majo de 1893, otorgada ante ai 

Notario D. Pedro Menor y Bolívar, ha 
acordado abrir el término de prueba en 
dichos antoa por término de ciento'ochenta 
días, y que se convoque 4 las persona sig-
noradas á quienes pueda perjudicar la jus
tificación solicitada á fin de que oompa res-
can al quieren alegar su derecho, según 
determina el artioulo 404 de la ley Hipo
tecarla. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertsrá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provínola, al fia 
preUudido, y que se añonóla por segun
da vez. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°=ÍUmóü Barroeta.=EI aotuario 
Lioenoiado, Ramón Aguado y O r i a . « E s 
c o p i a . » L . Agnado y Oria. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera inatanoia del distrito del Hos 
pita! de eata Corte, dictada en 17 del ac
tual ea los autos que sigue el Banco Hipo
tecario de España, oontra D. José Rsmón 
Martínez Navarro, sobre secuestro y ven
ta de finca hipotecada, se saca á la ven
ta en públioa subasta en la suma de 4.000 
pesetas, qoe para este objeto fijaron las 
partes, la finoa siguiente: 

Uoa oasa situada en la Ciudad de Ve-
lez-Málsgs, y sn oalle de las Monjas, 
núm. 44, cuarto onartel, que ocupa una 
superficie de 137 metros cuadrados, dis
tribuida en planta baja y piso principal 
con diferentes oficinas de habitación, y 
linda por la derecha entrando, con oasa de 
D. José de Lauzas Trigueros; á la izquier
da, otra de D. Plácido Fajardo y por la 
espalda, con otra de Doña Antonia Pastor. 

E l remate se oelebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
Veles-Málaga, el dia 30 de Ootubre próxi
mo, á las dos de la tarde, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes de las 4.000 
pesetas que sirven de tipo; qne podrán 
haoerse á oalidad de oeder á un teroero, 
que para tomar parte en el remate debe
rán loa licitadores consignar prevlari ente 
en la mesa del Juzgsdo una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de dicho 
tipo, sin ouyo.requisito no serán admiti
dos; que en caso de empate se abrirá nue
va licitación entre los dos postores que lo 
formen solo ante este Juzgsdo, por el que 
se adjudioarán el-remate al mejor postor 
eo uno ú otro punto; que la consignación 
del precio, ss verificará á los oohos días 
siguientes al de la resolución aprobando 
la i iq ui dación de cargas y que con títulos 
de propiedsdsuplidos por certifi ación del 
II gistro da la Propiedad correspondiente, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
debiendo conformarse oon ellos los lioita
dores que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Msi r id 18 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°**Mooteainos.=El Aotuario, L i -
oeaciado Pedro Msrtínez Grande.=Es oo-
pia.saMontesinos. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez 

de primera instanoia de esta v i l la de Co l 
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
ejecutivas seguidos á nombre de D. José 
María de Junoo, contra los herederos de 
Luis Vázquez de la Fuente, sobre psgo de 
pesetas, se sacan á la venta> en pública 
aubasta laa fincas siguientes: 

Ptas. C i a a . 
Una oasa en E l Molar, oalle de 

la Amargura, proiodivisa 
oon la otra mitad que perte
nece á Benito Vázquez, oon 
laque luida por; Poniente; 
en mil pesetas i .000 » 

Una viña en término de dioho 
pueblo y sitio llamado Na-
vaquemada, oon 650 cepas; 
en q ui n leo tas pesetas 500 » 

Uns tierra al puuto denomina-
do Vallejóu, de caber ouatro 
fanegas; eu oieu pesetas.... 100 a 

Otra donde llaman Los L l a 
nos, de dos fanegas; en se
tenta y oineo pesetas 75 » 

Otra al aitio del Pobo, de doa 

P u s . C i n t a . 

62 50 

fanega* y media; co sesenta 
y dos pesetas cincuenta aén -
timos 

Otra en la Fuente Cárdena, 
plantada de viña, de oaber 
una fanega tres oelemines; 
on dos dantas cinouenta pe
setss 250 » 

Otra en el Portillo de la Zorra, 
de seis oelemines; en dooe 
pesetas oloouenta céntimos. 12 50 

T otra en la Cañada del Po» 
ti l lo, de caber uua fanega; 
en veinticinoo pesetas... . . 25 a 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 15 de Octubre próximo, á lss onoe de 
so mañana, en la Sala audiencia de cata 
Juzgado; ad virtiéndose que los titules de 
propiedad se hallarán de manifiesto en la 
Esoribanía del Sr. Quintana; que el re
mate puede haoerse á oalidad de oeder; 
que no se admitirán posturas qne no co
bran las dos terceras parles del avalúo; 
que para temar parte en la aubasta hay 
que consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento pú
blico oorrespondiente el 10 por 100 del 
totsl valor de los bienes y que la sobaste 
se celebrará por fincas separadas. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Sep
tiembre de 1 8 9 4 . = M a u u e ¡ Romero y Gon
zález. =»El Esoribano, Bonifaoio Quintana. 

11 

tanda, Romero. =»El Escribano, 
compañero Guardiols, Bonifacio QuíntajJ 

Por el preaente y en virtud de provi
denoia dietsda con esta fecha por el Señor 
Juez de primera instancia de esta v i l la de 
Colmenar Viejo y su partido, eu autos eje -
outivos que se siguen por el Procurador 
D. Femando Hoyo, en nombre de los he
rederos de D. Gregorio Nogales Ariza , 
oontra Juana Franoisoo Peres, vecina de 
esta v i l la , sobre psgo de pesetas, ss saca á 
pública subasta la finoa siguiente: 

Pesetas 

Mitad de u i a oasa en esta po* 
blacióu y so calle de la Cuesta 
ó plazuela del Magro, núm. 2, 
proindiviss oon la otra mitad, 
propia de Msnuela Criado; com
puesta de eorral anterior y en 
ella varias habitaciones eo piso 
bajo, oon cámara, diferentes ac
cesorios, bodega y cueva oon t i 
najas y un oerquillón por ls parte 
de atrás, la cual comprendía ade
más nna casilla destinada á fra
gua, con puerta y sai ida á dicha 
calle de la Cuesta, que ha sido 
segregada por venta que se hizo 
á Miguel Torres, y hoy forma 
finoa independiente, lindante 
toda la oasa oon sus accesorios, 
de frente, por donde tiene la en
trada al Mediodía, oon dioha 
calle de la Cuesta ó plazuela del 
Magro; á la derecha (Saliente), 
la oasilla segregada; á izquierda 
(Poniente), otra, oasa de J u a n a 
Franoisoo y la de Miguel Torres, 
y por 1» espalda (Norte), olivar 
de la viuda .de Vicente Gómez, 
sin que conste su medida super
ficial, y ha.sido tasada para la 
venta la mitad de la oasa en mi l 
seteoientasoioonents pesetas... 1.750 

Para ouyo remate, que tendrá Ingar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
sen ilado el día 4 de Ootubre próximo y 
hora de las onee de su mañana, fijándose 
por tipa para la subssts el de la tasación; 
debieudo advertirse que psra tomar parte 
en la misma, deberán consignar previa
mente los lioitadores en la mesa del Jus
gado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto,, una oantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efeotivo del vslor de la finca 
descrita, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas que 
no eubran lae dos tercerea partea del ava
lúo; que podrán éstas hacerse á oalidad da 
ceier el remete á un teroero, y que los t í 
tulos de propiedad se enouentrau de ma
nifiesto en la Esoribsnis del actuario Se
ñor Guardlola, para que pnedan enterarse 
de ellos los lioitadores. 

Colmenar Viejo 11 de Septiembre da 
1894.—V.° B . ° = E 1 Jues de primara ins-

por „ 

Jun tado clases Pasivas 
Los individuos de oleses pasivas q a e 

tienes consignado el pago de sus haber*} 
ea le P a g a d u r í a de éste Junta, pojáei 
presentarse á percibir le mensualidad 
corriente, desda lee doce dele mañana i 
las ouatro de ls tarde, en los dias y pof 

c l orden que á continuación se expreaiQ, 
üia 1* dé Octubre de 1894. 

Montepío Militar, de ls A á la L U 
Jubilados. 

Dia 2 
Miotepfo Militar, de l a M á la Z . 
Montepío C i v i l , da l a M. i la Q. 

Dia 3 
Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana Mayor de Jefes. 
Motepío Civ i l , de la A. a l a O. 

Dia 4 
Capitanes, Tenientes, y Alféreces, Ma 

r iña. 
Montepío C i v i l , de la D. á la IA. 

Dia 5 
Tropa.—Motepio C i v i l , de la R á laZ. 

Cesantes, Exclaustrados, Secuestros, Re
muneratorias. 

Dia 7 
Gruoes, (de nueve á doce de ls ma-

ñsna) . 
NOTA. En los días 6 y 8 se verificará el 

pego de las nóminas de altes, mesadas de 
supervivencias resistentes en.el extranjero 
y todas las nóminas sin d is t inción, y al 
día 9 lss de retenciones. 

Observaciones 
1. a No ae abonará haber ni pensión 

algnna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de co
bro. 

2. * Las viudas y huérfsnos deberán 
entregar en la Pagaduría en el momen
to del oobro, los certificados de existencia 
y estado expedido por los jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el dia 25 del aotual en adelante. 

3. a No se admitirá certificado algosa 
que carezca de la declaración suscrita pot 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provinciales, 

| municipales, ni pasivos de la Real Caía, 
debiendo los apoderados estampar su fir
ma al pie de la propia declaraoión como 
garantía de que han recibido el citado 
documento direotamente de sus poderdan
tes y de que responden d é l a identidsd de 
lea firmas de los mismos. 

4. * Los apoderados de aoreedores que 
por su ostegoris justifiquen mediante ofi
cio estamparán en él au firma con igual 
objeto. 

5. a Loa qne justifiquen fuera de étti 
Corte tendrán ouidado de expresar en a1 

justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provínole á que éste oorresponde. 

6. ' Cuando algún peroeptor no sepe 
Armar, lo harán á su ruego y pressnoia y 
á satisfaoión del Pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó doa Coutribuyen
tes, haoiendo oonstsr la clase á que per* 
tenesean. 

7 . a Para el pago de retenoiones, * 
exigirá á todos los acreedoras que perci
ban desde tres en sdedaote, la presentación 
del justifiosnte de haber satisfecho el úl* 
timo trimestre de la Contribución indus
trial oomo prestamista; llenando igual re* 
qoisito los que oobre oomo apoderados de 
oo presumíala. Los que alegasen no ha
ber hecho operaciones de préstamo coa 
posterioridad á la feoha del último reol* 
bo lo justificarán presentado la papeleta 
do su bajs en ests industrls. Los represeo* 
tantee de Bañóos ó Sociedades anóniata
que preatau sobre sueldos y pensiones ao* 
torlsadoapor sus estatutos, deberán acre
ditar para el oobro de las retenciones b0* 
chas á su favor quo los establecimientos 
acreedores se hallan al oorriente en el 
pago á la Hacienda de la oootribuoióa 
que les oorresponde. 

Msir id 27 de Septiembre de 1894.** 
E l Presideute.=Firmado. 


